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T A R r P A s  
Y - PUBLPCAd'tONES 

- -- M-- - 
Texle aie mayor de Por cada Excedente 
200 palabras puMlcací6n (por eIp*bp3.) 

Convoedtorias Asambleas Entidades Civilea (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de soconoí 
mutuos, etc.). $a 48,- $a O,@ la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a 0,40 ,, ., 
Avisos Comerciales $a 90,- $a 0,40 ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 45,- $a 0,40 ,, .,, 
Edictos de Mim, Denuncia y Mengua $a 48,- $a 440  ,, :, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 0 ,, ;, 
Edictos Concesión de Agua P6blica $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a 0 4  ,, ., 
Posesión Veinteñal $a 90,- $a 00,40 ,, ,, . . . .  Edictos Siicesorios $a 48,- $a 0,40 
Remales Inmuebles y Autmotores $a 90,- $a O,@ ,, ,, 
Remates Varios $a 48.- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de M de psigina hasta H pbgiria $a 10.0,- 
Ocupando m& de % pbgina y hasta una págiua $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 
-- -- -- - - - -- u.--- - .. 
11 e SUSCRIPCIBNES III - EJEMPLARES 

Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes 
Semestral 

$ 5, 
$a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

arlo $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, -- 

Se~arata $a 15,-- 

Neta: - Dejar establedo que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas {ijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rimos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las pub!icaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS Por ello, 

Salta, 27 de enero de 1984 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
DEiCiRETO No 241 Artículo lo - La Dirección d e  Adrninistracióa 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Edueacióln dependlerá directamente de la Secretaría de Es- 
tado de Educación y cultura. 

VISTO la presentación efectuada por la Se- Art. 2o - hlodifícase la denominac:ón de la 
cretaría de Estado de Educaclán y Cultura re- Dirección de Administración de Enseñanza Me- 
ferida a l  cambio de dependenca y reestructura- &a, Técnica y Superior por la d e  "Diirecci6n de 
ción d e  la Dlirección de Administración de En- Administración de la Secretaría de Estado de 
señanza Media, Técnica y Superior; y Educación y ~Cul~tura". 

CONSIDERANDO: Art. 30 - Suprímese del Decreto N? 61 1/79, 
Anexo VI las estructuras, misiones y funcioiles 

Que del análisis estructural y de funcionamaen- de la Dirección d e  Adm~inistración de Enseñanza 
to realizado en el ámbito d e  la Secretaría de 
Estado d e  Educación y Cultura, resulta necesa- 
rio establecer nuevas formas de organización que 
respondan objetivamenbe a las funciones que de- 
be cumplim~entar. 

Que las nuevas estructuras, misiones y func'o- 
nes fueron analizadas y aprobadas por la Comi- 
sión de Estructuras: 

Media, Técnica y Superior. 
Art. 40 - Aprubbanse las estructuras, misio- 

nes y funciones de la Dirección cle Administra- 
ción de Enseñanza {Media, Técnica y Superior. 

Art. 4p - Apruébanse las estructuras, misio- 
nes y funciones de la Dirección de AdmGnistra- 
ción de la Secretaría de Estado de Educación v 
Cultura, que forman parte del presente decreto 

, ' como Anexo 1. 




























